
ORDEN: 0479/2024 

FECHA: la de la firma 

EL CONSEJERO 

 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en relación con el artículo 34.5 de la Ley 3/2001, de 21 de 
junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, a propuesta de la Dirección General de Educación Concertada, 
Becas y Ayudas al Estudio de 6 de febrero de 2024, 

DISPONGO 

ORDEN NÚMERO EXPTE: CON-1/2024 

Acordar el inicio del procedimiento de adjudicación de la CONCESIÓN DE USO PRIVATIVO CON 
INSTALACIONES U OBRAS DE CARÁCTER PERMANENTE DE LA PARCELA SITUADA ENTRE LAS 
CALLES IGUALDAD, TOLERANCIA Y DIALOGO, PARCELA RG-
ESTE - DEL MUNICIPIO DE MADRID, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN DE UN CENTRO EDUCATIVO PRIVADO CONCERTADO, sin perjuicio de que 
los bienes objeto de la concesión sigan siendo de dominio público. La justificación de esta convocatoria es la 
pretensión por parte de la Comunidad de Madrid de dar respuesta a la necesidad de ampliar la oferta educativa 
de centros privados concertados en determinadas zonas de la región, por las razones que se exponen:  

Conforme a lo informado por la Dirección de Área Territorial Madrid Capital, no existe ningún centro público ni 
concertado en El Cañaveral. Los centros más cercanos se encuentran ubicados en el aledaño distrito de 
Vicálvaro, al oeste de la vía de circunvalación M40, encontrándose ubicado el nuevo barrio al este de la vía, por 
lo que se hace necesaria la creación de centros educativos, con el fin de dar respuesta a la demanda creciente 
por parte de las familias que se han asentado recientemente en este nuevo desarrollo urbanístico.  

La puesta en funcionamiento de este nuevo centro privado concertado es una medida que se adopta en el 
marco de la programación general de la enseñanza, como se prevé en el artículo 109 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el artículo 1 del Decreto 31/2019, de 9 de abril, del Consejo de 
Gobierno, por el que se regula el régimen de conciertos educativos en la Comunidad de Madrid.  

En consecuencia, considerando la necesidad urgente de incrementar el número de plazas escolares 
sostenidas con fondos públicos, informada por la Dirección de Área Territorial de Madrid-Capital, la Consejería 
ha considerado procedente que este objetivo sea asegurado mediante la puesta en funcionamiento de un 
nuevo centro que sea de titularidad privada, en régimen de concierto de línea 4 compatible con la construcción 
de centros públicos en los próximos cinco años. 
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